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Decreto Nº 8334/2012 

 Art. 118.- Proyectos de Inversión 

 Para la programación de ingresos y gastos de nuevos 

proyectos de inversión en el Tipo de Presupuesto 3, deben 

contar con un Código SNIP. 

 Esta disposición no regirá para proyectos que ya cuenten 

con presupuesto para el ejercicio fiscal 2012. 

 Todo proyecto de inversión pública nuevo deberá dar 

cumplimiento a los procesos del SNIP 

 Facúltese al MH, a través de la DSIP, a tomar las medidas 

administrativas necesarias, para la incorporación al SNIP de 

los proyectos que se encuentren en circunstancias no 

previstas en las normativas referentes a la materia. 
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Decreto Nº 8334/2012 

 Art. 119.-  

 La DSIP encargada de la verificación del 

cumplimiento de los Art. 56, 57 y 59 de la Ley 

Nº4582/2011 

 Art. 120.- 

 Los proyectos de inversión pública deberán presentar 

al 30 de marzo del 2012, a la DSIP el Plan de Ejecución 

Plurianual (PEP), de las inversiones por componente y 

fuente de financiamiento para el presente año y los 

sucesivos, por año hasta el cierre del proyecto 

S   N   I   P 



Ejemplo PEP 

Componente FF 2012 2013 2014 

Obra Física 

10 1,000.- 500.- -.- 

20 10,000.- 5,000.- -.- 

30 -.- -.- -.- 

Equipamiento 

10 -.- 100 50.- 

20 -.- -.- -.- 

30 -.- 1,000.- -.- 

Fiscalización 

10 10.- 5.- -.- 

20 100.- 50.- -.- 

30 -.- -.- -.- 
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Decreto Nº 8334/2012 

 Art. 35.-  

 Ampliaciones presupuestarias que deben ser 

autorizadas por Ley… Todo proyecto de inversión, 

independiente de su fuente de financiamiento, 

requiere Informe técnico de la DSIP. 

 Art. 56.- 

 Modificaciones presupuestarias. Literal “c 17, c18 y 

c19” 

• Deberán contar con un Informe Técnico favorable 

de la DSIP 
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Marco Legal 

 Funciones de la SSEE 

 Ley 4394/11 Que modifica y amplía la Ley 109/91 

• Artículo 1º.- que modifica el Art. 6º de la Ley 109/91 “La 

Subsecretaría de Estado de Economía… Será de su 

competencia el estudio, formulación y evaluación de la 

Política fiscal, de deuda pública, de inversión pública y 

de su impacto social.” 

…Tendrá también a su cargo: 

a) La administración del Sistema de Inversión Pública... 

b) La coordinación de las tareas relacionadas con la 

formulación, presentación, evaluación y monitoreo de los 

proyectos de inversión financiados con recursos del FOCEM y 

las Alianzas Público-Privadas; 
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Marco Legal 

 Funciones de la DSIP  

 Ley 4394/11 Que modifica y amplía la Ley 109/91 

• Artículo 6º.- “…Créase, además, la Dirección del Sistema 

de Inversión Pública, dependiente de la Subsecretaría de 

Estado de Economía del Ministerio de Hacienda.” 

• Artículo 7º.- Facúltese al Ministerio de Hacienda a 

reglamentar la organización y todas las Unidades 

dependientes de la citada Cartera de Estado, de 

conformidad con la presente Ley…” 

 Resolución MH Nº 5/12 y º7/12 

• Nuevo Organigrama SSEE y Manual de funciones de la 

DSIP 
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Marco Legal 
 Procesos y roles en el SNIP 

 Decreto Nª 8312/12 por el cual se aprueba el convenio 

entre el MH y la STP, y se establecen los procesos y roles 

interinstitucionales del SNIP. 

• Art. 5º.- Establécese que podrán ser incorporados en el PGN, 

únicamente los proyectos de inversión pública que cuenten 

con Código SNIP 

• Art. 6º.-  Establécese que todo nuevo proyecto de inversión 

pública, a partir del 1 de enero de 2012, deberá dar 

cumplimiento a los procesos del Sistema de Inversión Pública 

• Art. 7º.- Establécese que el MH, a través de la DSIP de la SSEE, 

dispondrá la incorporación gradual en el SNIP de los 

proyectos de continuidad 
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Roles en el SNIP 

 STP 

 Ventanilla Única del SNIP 

 Admisibilidad de los Proyectos 

 MH – DSIP 

 Viabilidad de los Proyectos 

 Administración del SNIP 

 Monitoreo y Seguimiento 

 Evaluación y Análisis de la Inversión Pública 
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Proceso 

Perfil OEE 

Admisibilidad STP 

Viabilidad MH 

Pre Factibilidad OEE 

Admisibilidad STP 

Viabilidad MH 

Priorización Poder Ejecutivo 

Financiamiento MH 

Programación OEE, STP y MH 
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Muchas Gracias! 

Contactos DSIP: 

 

Gladys Ruffinelli, Banco de Proyectos 

Tel.: (021) 44 70 49 y 44 08 97 Interno 6312 

gladys_ruffinelli@hacienda.gov.py  

 

 

Jorge Candia, Oficina Nacional de Proyectos 

Tel.: (021) 44 70 49 y 44 08 97 Interno 6312 

jorge_candia@hacienda.gov.py 
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